
  

RESOLUCION No. 02.P.DIC. e0156 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía EL CERCADO S.A CERCADOSA, 
otorgada ante la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta el 30 de Abril del 
año 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0150 del 22 de Mayo del 2002, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre 

del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EL 
CERCADO S.A CERCADOSA, con domicilio principal en la ciudad de 
Manta, Cantón Manta, provincia de Manabi, en los términos constantes en 

la referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Cuarta del 
cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Manta: inscriba la da escritura y esta Resolución; 
y c) Que dichos funcionarios sien yde esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y f MAYO 2002    

  

  

y ' Suporateadencia de Compañías 
YA 18 JUN. 2002 
“flaco ANDRADE RECIBIDO   
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2002-05-22 

 



mot Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, Abg. 
“ORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: C2.P.DIC, 

Numeral: 00156 de fecha 22 de mayo del 2002: tomo nota al margen de la 
matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto en el artículo segundo, 
de lo que se resuelve en su articulo primero APROBAR — la Constitución de la 
Compañía EL CERCADO S.A CERCADOSA, en los terminos constantes de la 
referida Escritura. Manta, veintitrés de mayo del año dos mil dos. EL 
NOTARIO .- (5) 

   
     Al Al. sio Crfore e Y enéndez 

ora x CUA, : e ¿LENTE 

Mauta - Ecuador 

  

RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA “ EL CERCADO S. A. CERCADOSA "EN E 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El  NUMEZO 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (348) Y ANOTADO EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON El NUMERO CUATROCIENTOS 
OCHENTA ( 480 ) EN ESTA FECHA CUMPLIENDO LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL B) Pp 

     et GISTRADORA MERCANTIL 
SANTON - MANTA 

 


